CONTESTACION DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO
A LA COMUNICACIÓN N°25/2025
EXPEDIENTE N°137/2025

25 de Mayo, 16 de marzo de 2026.

Sr. Presidente del HCD
Javier Demarcos
S_______/_______D
Ref: Respuesta Comunicación 25/25

De mi consideración:
En relación al requerimiento del H.C.D. en la que se solicita información referente a la Licitación Privada N° 6/2025, se procede a responder lo siguiente:
En respuesta a la comunicación N° 7/2025 del H.C.D. se acompañaron una serie de documentos que a priori darían respuesta a lo aquí peticionado. No obstante, resulta necesario aclarar la redacción de los Decretos N° 44 y 105 del año 2025, cuyo objeto de la Licitación Privada era el alquiler de 225 volquetes limpios distribuidos en  25 puntos de la ciudad, conforme mapa que adjunto, con sus respectivos acarreos durante el mes.
Por otra parte, se aclara que el cálculo que se realiza para hablar de 225 toneladas es inexacto, toda vez que no todos los contenedores tienen igual contenido (ramas, escombros, basura, etc.) ocupando distinto volumen en los volquetes.
Aclarado ello, se procede a responder lo solicitado:
1)	Respecto el Art. 1 de la Comunicación, se informa que la gestión y la disposición final de los residuos son recogidos y acarreados por la empresa AMBIENTAL URBANO S.R.L. (Art. 3°). Los residuos sólidos urbanos se gestionan conforme lo dispuesto por la Ordenanza 3553/2024, en los términos de las fracciones comprendidas por el Art. 4 de la mencionada norma.
En este sentido, se entiende por residuos contenerizados a todos aquellos que se encuentran contenidos por algún dispositivo sea cual sea el que la Dirección de Higiene Urbana designe con motivo de mantener la higiene de la vía pública, y facilitar la disposición inicial, transporte y disposición final. Por tal motivo se dispusieron de contenedores de 1100 lts para los residuos domiciliarios de la planta urbana, y de volquetes de 5m3 y 7m3 para la disposición de residuos domiciliario, residuos secos y lo residuos que se relacionen al mantenimiento de la limpieza de la zona periurbana, y en el acceso Moisés Lebenshon. 
Respecto al tratamiento, todo aquel dispositivo designado por la Dirección de Higiene Urbana  para disposición de residuos asimilables a domiciliarios, se acondicionan en la planta de separación previo a la disposición final, para aprovechar al máximo la recuperación de aquellos pasibles de ser reciclados, en el marco de la estrategia de minimización progresiva planteada en los principios del Programa Basura Cero y que se lleva adelante en conjunto con la Agencia Ambiental municipal, y en los términos del Convenio "Mi Provincia recicla" que determina los ejes de acción principales de la GIRSU para nuestro distrito.
En esta línea de trabajo, la disposición final del rechazo producto del acondicionamiento en la Planta de separación, y de las otras fracciones recolectadas (Residuos de Construcción y Demolición-RCD-, residuos verdes provenientes de poda y desmalezamiento, etc.) que superan el 1³ en cantidad, y son dispuestos en volquetes contratados de forma privada por el generador, se transportan al  basural y se disponen en la "zona de sacrificio" del Basural Tres Puentes, en los términos de lo impuesto por las directivas técnicas de "Mi Provincia Recicla.
2)	Fue contestado en la respuesta a la Comunicación N° 7/2025. Aclarado lo manifestado en el encabezado de la presente, se reitera que se encuentran distribuidos en 25 puntos en la ciudad. Ello puede corroborarse de la totalidad del Expte. N° 4118-00104/2025 el que forma parte integrante de los actos administrativos dictados por esta Municipalidad y del plano que se adjunta en este acto. 
3)	Fue contestado en la respuesta a la Comunicación N° 7/2025. Aclarado lo manifestado en el encabezado de la presente, se reitera que se trata de la instalación de un (1) volquete limpio en 25 puntos de la ciudad, los que serán recambiados periódicamente hasta completar 9 acarreos mensuales por punto (25), lo que hace un total de 225 acarreos de volquetes limpios por mes. Es decir, 25 volquetes distribuidos en 25 puntos de la ciudad, por 9 acarreo por punto de manera mensual, nos da un total de 225 acarreos de volquetes por mes, garantizando la no interrupción del servicio, retirando los volquetes llenos, y dejando uno vacío. 
Ello puede corroborarse de la totalidad del Expte. N° 4118-00104/2025 el que forma parte integrante de los actos administrativos dictados por esta Municipalidad, el servicio consiste en dejar en los 25 puntos un volquete limpio, el que periódicamente se recambiará, hasta completar 9 acarreos por punto en el mes.
La frecuencia es la siguiente: 9 acarreos por cada volquete o sea por cada punto, lo que da un total de 225 movimientos, implica lógicamente el vaciamiento o descarga del mismo. Todo ello de manera mensual ¿Qué otro fin podría tener el acarreo? Ninguno.

Saluda atentamente.

Firma: Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal.


